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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   
  
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por el Abogado DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTÍZ, con apoderado 
especial, contra el señor ALONSO PARADA NOSSA, observa el Despacho que 
adolece de los siguientes DEFECTOS: 

 
1.- No cuantifica las pretensiones PRIMERA y SEGUNDA condenatorias, por 
tanto, deberá precisar a cuánto asciende en dinero los honorarios profesionales y la 
indexación, esta última causada a la presentación de la demanda (art. 26 CGP), 
aspectos que inciden en la estimación de la cuantía, factor que determina la 
competencia. 
 
2.- La relación de la prueba documental no coincide con los documentos aportados, 
pues omite aportar “9. Gmail - Recurso de Reposición contra Resolución no. 362838 y 
362839 de 28 de octubre de 2020 - Notificación Alonso”, “10. Respuesta al Recurso de 
Reposición radicado el día 10 de noviembre de 2021 vía correo electrónico”, “11. Respuesta 
de 01 de diciembre de 2020 que resuelve Recurso de Reposición vía correo certificado” y “12. 
Gmail - respuesta de 01 de diciembre de 2020 que resuelve Recurso de Reposición Parada 
Nossa Alonso (13 folios) - Notificación Alonso”. 
  
3.- En el acápite de COMPETENCIA YCUANTÍA, no estima esta última, por tanto, 
no cumple el requisito formal previsto en el numeral 10 del artículo 25 del CPTSS, 
en consecuencia, deberá expresar a cuánto ascienden en dinero los honorarios y la 
indexación pretendidos siendo este factor que fija la competencia del Juzgado para 
conocer del proceso en los términos del artículo 12 del CPTSS, información que debe 
ser coherente con la cuantificación de las pretensiones.  
 
4.- En el acápite de NOTIFICACIONES suministra dirección física y electrónica del 
demandado, pero no indica cómo la obtuvo, ni allega las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 
notificar, como lo exige el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Además, omite suministrar el número de contacto (fijo y/o celular) de las partes, 
siendo este un requisito formal de la demanda exigido en el numeral 3º del artículo 
25 del CPTSS. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
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Requiérase a la parte demandante, para que, al corregir las irregularidades, presente 
un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de 
contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el abogado DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTÍZ, 

con apoderado especial, contra el señor ALONSO PARADA NOSSA, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del 
demandante, al Abogado EDINSON IVAN VALDEZ MARTÍNEZ, conforme al 
mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
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